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VISTO
Las Resoluciones del HCD N° 217/08, del HCS N° 413/08 y del ME N° 991/09,

que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios 2004, la Resolución del HCD N°
08/86 que establece la grilla de valoración de actividades para acreditar el espacio
curricular Formación Integral, y la Resolución del HCD N° 197/10 que designa a los
integrantes de la Comisión de análisis y evaluación.

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Evaluación de la Formación Integral ha analizado los
antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditación del citado espacio
curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Formación Integral (2
créditos).

Apellido y Nombre
VAGLIENGO, Nicolás Hugo
CONCI, José Ignacio
CARRARA, Melisa Emilia
CRAVERO, Nicolás Alejandro
VILLARREAL PALANDRI, Martín

Matrícula
34357999
35259017
33389674
35258286

200314392

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTÍCULO 2°: Por Decanato pase al Sector de Oficjalía del Área de
Enseñanza. Cumplido pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a $us efectos.
Cumplido, Archívese.

IngJgrJUAIMfcjmOCONRERO

RESOLUCIÓN

DECANO
:cn¡feí! ü" TiivK'ír- Aiirono^uírlss
•'invisidad ri'aciiíi.úl ile Cúulíta


